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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 
6707/2022.  
 
SUJETO OBLIGADO: 
AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN 
DE BUENOS AIRES, JALISCO 
 
COMISIONADO PONENTE: 
SALVADOR ROMERO ESPINOSA. 

 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 26 veintiséis de 
abril del 2023 dos mil veintitrés.-------------------------------------------------------------------- 
 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 6707/2022, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES JALISCO, para lo cual se 

toman en consideración los siguientes 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 6707/2022, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

AYUNTAMIENTO DE  CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, JALISCO, para lo cual 

se toman en consideración los siguientes 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

1. Solicitud de acceso a la información. El día 04 cuatro de noviembre del año 2022 

dos mil veintidós, la parte promovente presentó una solicitud de información mediante 

Plataforma Nacional de Transparencia, generando el número de folio 

140283222000419 recibida oficialmente el 07 siete de noviembre del año próximo 

pasado. 

 

2. Respuesta del Sujeto Obligado. Tras los trámites internos, el día 15 quince de 

noviembre del año 2022 dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó respuesta de 

manera extemporánea en sentido afirmativa. 

 

3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto 

Obligado, el día 30 treinta de noviembre del 2022 dos mil veintidós, la parte recurrente 

presentó recurso de revisión, mediante Plataforma Nacional de Transparencia, 

generando el folio interno 015197. 
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4. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaria Ejecutiva con fecha 06 seis de diciembre del año 2022 dos mil veintidós, 

se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el número de expediente 

6707/2022. En ese tenor, se turnó al Comisionado Salvador Romero Espinosa, 

para la substanciación de dicho medio de impugnación en los términos del artículo 97 

de la Ley de la Materia.  

 

5. Admisión, audiencia de conciliación, se requiere informe. El día 09 nueve de 

diciembre del año 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente en unión de su 

Secretario de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto. En ese contexto, se admitió el recurso de revisión que nos 

ocupa.  

 

De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el término 

de 03 tres días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, remitiera 

a este Instituto informe en contestación y ofreciera medios de prueba. 

 

Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia de 

Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado al sujeto obligado mediante oficio CRE/7002/2022, 

el día 14 catorce de diciembre del año 2022 dos mil veintidós, vía correo electrónico; 

y en la misma fecha y vía a la parte recurrente. 

 

6. Se recibe informe y se da vista. Mediante acuerdo de fecha 19 diecinueve de 

enero del año 2023 dos mil veintitrés, la ponencia instructora tuvo por recibido el oficio 

RR0006/2022 UT signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, a través del 

cual remitió el informe en contestación al recurso que nos ocupa.  

 

Por lo anterior, se requirió a la parte recurrente a efecto de que en el término de 03 

tres días a partir de la notificación, manifestara si la nueva información satisfacía sus 

pretensiones con relación a informe de ley.  

 

7. Feneció plazo para remitir manifestaciones. Mediante acuerdo emitido el día 20 

veinte de febrero del año en curso, se dio cuenta que, fenecido el plazo, el recurrente 

fue omiso en pronunciarse al respecto. 
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Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S 

  

I. Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, 

y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 

91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III. Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado: AYUNTAMIENTO DE 

CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES, JALISCO, tiene reconocido dicho carácter de 

conformidad con el artículo 24.1 fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 64 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
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de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Fecha de respuesta: 15/noviembre/2022 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para 
interponer recurso de revisión: 

16/noviembre/2022 

Concluye término para interposición: 07/diciembre/2022 

Fecha de presentación del recurso de revisión: 30/noviembre/2022 

Días Inhábiles. 
21/noviembre/2022 
Sábados, domingos 

 

VI. Improcedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta 

improcedente de conformidad a lo establecido en el artículo 98.1, fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, consistente en lo siguiente: 

 

Artículo 98. Recurso de Revisión - Causales de improcedencia 
 
1. Son causales de improcedencia del recurso de revisión: 
… 
III. Que se impugnen actos o hechos distintos a los señalados en el artículo 93: 

 

VII. Sobreseimiento. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción 

III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente 

recurso de revisión, esto al tenor de las razones que a continuación se exponen. 

 

En principio, toda vez que el presente recurso de revisión fue admitido, y durante el 

trámite sobrevino una causal de improcedencia, se actualiza la hipótesis normativa de 

sobreseimiento establecida en el artículo 99.1, fracción III, de la ley de la materia, que 

establece: 

 

Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento. 
1. Son causales de sobreseimiento del recurso de revisión: 
… 
III. Que sobrevenga una causal de improcedencia después de admitido; 

 

La causal de improcedencia sobreviene en virtud que la solicitud se hizo consistir en:  

 

“POR QUE LA ENCARGADA DE FOMENTO AGROPECUARIO EN SUS OFICIOS SE 
PONE COMO LICENCIADA, SI EL DOCUMENTO QUE PRESENTA ES SOLO UN 
KARDEX EL CUAL SOLO SIRVE PARA DEMOSTRAR LAS MATERIAS CURSADAS Y 
NO TIENE VALIDES PARA DEMOSTRAR QUE ESTA TITULADA. POR LO TANTO SI 
NO TIENE TITULO O UNA CEDULA PROFESIONAL NO SE PUEDE LLAMAR 
LICENCIADA POR QUE SE PONE LICENCIADA SI NO LO ES ELLA SABE QUE LA 
USURPACION DE PROFECION SE PUEDE CASTIGAR DE 5 HASTA 12 AÑOS DE 
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PRISION ASI COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 250 DEL CODIGO PENAL 
VIGENTE.?” (Sic) 

 

En ese sentido, se precisa que el agravio de la parte recurrente versa en: 

 

“no se puede con tanta ignorancia y falta de respeto hacia los ciudadanos que ellos son 
los que con sus impuestos pagan el sueldo de estos servidores públicos responder que su 
titulo esta en proceso y gracias por la información que falta de respeto entonces que no se 
llame licenciada hasta que tenga el titulo en la mano por que se de miles de esos que se 
la viven tramitando su titulo. muy triste ver que no hay transparencia.” 

 

Por lo que se advierte el mismo es un hecho distinto a los establecidos en el artículo 93 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipio, el cual a letra señala o siguiente: 

 

Artículo 93. Recurso de Revisión - Procedencia 
 
1. El recurso de revisión procede cuando con motivo de la presentación de una solicitud de 
información pública, el sujeto obligado: 
 
I. No resuelve una solicitud en el plazo que establece la Ley; 
 
II. No notifica la respuesta de una solicitud en el plazo que establece la ley; 
 
III. Niega total o parcialmente el acceso a información pública no clasificada como confidencial o 
reservada; 
 
IV. Niega total o parcialmente el acceso a información pública clasificada indebidamente como 
confidencial o reservada; 
 
V. Niega total o parcialmente el acceso a información pública declarada indebidamente 
inexistente y el solicitante anexe elementos indubitables de prueba de su existencia; 
 
VI. Condiciona el acceso a información pública de libre acceso a situaciones contrarias o 
adicionales a las establecidas en la ley; 
 
VII. No permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la información pública de libre 
acceso considerada en su respuesta; 
 
VIII. Pretende un cobro adicional al establecido por la ley; 
 
IX. Se declare parcialmente procedente o improcedente la solicitud de protección de información 
confidencial; 
 
X. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
 
XI. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
 
XII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible o no 
accesible para el solicitante; o 
XIII. La negativa a permitir la consulta directa de la información. 

 

No pasa desapercibido que de la respuesta del sujeto obligado, como del informe de 

ley se advierte el pronunciamiento a lo solicitado de origen. 
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En ese sentido, a consideración de este Pleno resulta procedente SOBRESEER el 

recurso de revisión que nos ocupa, por sobrevenir una causal de IMPROCEDENCIA, 

después de admitido consistente en la impugnación de hechos distintos a los 

establecidos en el artículo 93 de la Ley de la materia; por lo que, se estima se 

actualizó la causal establecida en el artículo 99 fracción III de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Sin embargo, se dejan a salvo los derechos de la parte recurrente para que presente 

nueva solicitud de acceso a la información de conformidad con el artículo 78 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, 35 punto 1, fracción XXII, 

41 fracción X, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 102.1, fracción III y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S   

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 98 punto 1 fracción III 

y 99 punto 1, fracción III, ambos de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el 

presente recurso de revisión, por ser IMPROCEDENTE toda vez que se impugnan 

hechos distintos a los establecidos en el artículo 93 de la precitada Ley. 

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información 

Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

de conformidad con el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 



                                                                             RECURSO DE REVISIÓN 6707/2022
  
  
                 
  
                                                                                 

  7 

 

CUARTO.- Una vez notificado a las parte archívese como asunto concluido el 

presente.  

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido 102.3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante la Secretaria 
Ejecutiva, quien certifica y da fe.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Salvador Romero Espinosa 
Comisionado Presidente del Pleno 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Pedro Antonio Rosas Hernández 

Comisionado Ciudadano 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez 
Secretaria Ejecutiva  

 
 
 

 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 6707/2022, 
EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 VEINTISÉIS DE ABRIL DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 07 SIETE HOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE. - CONSTE. -------------------------
EEAG/ 


